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Dentro de la causa electoral 103-20I7-TCE, se ha dispuesto lo que a continuación me permito
transcribir:

“CA USA No. 103-2017- TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, D. A’!, 28 de diciembre de 2017,
las 16h30.-

VISTOS:

Agréguese al proceso: El escrito en seis (6) fojas presentado por los doctores Esneider
Ramiro Gómez Romero, Wilson Rodrigo Caiza Reinoso y Juan Tenesaca Atupaña, el día
28 de diciembre de 2017, a las 16h08, suscrito por la doctora Elena Nájera Moreira.

En atención al escrito presentado, DISPONGO:

PRIMERA: Al nzonento de resolver se considerará lo nwnifi?stado en el escrito
presentado el 28 de diciembre de 20) 7.

SEGUNDA: De conformidad a lo determinado en el artículo 251 del Código de la
Democracia que dice: ‘Las juezas o jueces rechazarán de plano todo incidente que
tienda a retardar la sustanciación del proceso” se niega la petición de diferir la
Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento seflalada para el día 29 de diciembre de 20)7
a las 10h00.

TERCERA: Dacia la actitud de los doctores Esneider Ramiro Gómez Rome,’o, Wihvon
Rodrigo Caiza Reinoso y Juan Tenesaca Atupaa y de su patrocinadora quienes
pretenden retardar e impedir injustificadamente el normal desarrollo del proceso
Contencioso Electoral, se les previene que de persistir en ella se aplicará la sanción
establecida en el Código Orgánico de la Función Judicial, sin embargo de lo cual se les
llama la atención.

CUARTA: Notquese a:

1.— La licenciada Gabriela Rivadeneira Burbano y sus abogados patrocinadores con el
comenido del presente auto, en las direcciones electrónicas
guiIlermog’on:alez333vahoo.com y ab.’.luisfernanc/o. ,nolinagmail. coni y en la
casilla contencioso electoral Nro. 10.

Z-Los doctores Esneider Ramiro Gómez Romero, Wilson Rodrigo Caiza Reinoso y Juan
Tenesaca Atupaña, y sus abogados patrocinadores en las direcciones electrónicas:
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clr.e.blitni(hotniaiLco,,i; e.bhanasociados(&hoínzaiL co;z;
esneider..go,nez(áfuncion/uchcial. gob.ec; u’ilson.caiza(WñmcioniudiciaL goh.ec;
¡uan.tenesaccK&fzmcionjndicial. wb. cc; mnajera64:hoflnaiLcom y en la casillo
contencioso electoral ¡Vro. 012.

3.- Señor José Ricardo Zambrano Arteaga y su ab. patrocinador
electrónicos: secrehu’nulopaLviDçIwnL cmii y u’aÑrlin(iil,otmaiTcom

en los correos

4.- Consejo Nacional Electoral en la forma prevista en el Art. 247 del Código de la
Democracia y a la Casilla Contenciosa Electoral Nro. 003,

QUINTA: Actúe la Ab. Jenny Loyo Pacheco, en su calidad de Secretaria Relatora de este
despacho.

SEXTA: Publíquese el contenido del presente auto en la página web ¡nst itucional y en la
cartelera del Tribunal Contencioso Electoral. NOTIFIQUESE Y CUMPMSE. — “F)
Dr. Vicente Cárdenas Cedillo.- JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que koniunico para


